CONTESTACION DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

A LA COMUNICACIÓN N°03/2025
EXPEDIENTE N°33/2025

25 de Mayo, 19 de Junio de 2025.

Al Presidente 
del Honorable Concejo Deliberante

Sr. Jorge Javier de Marcos 
S                       /                         D

Ref: Expte Municipal N° 4118-03388

Comunicación N° 03/2025

De mi mayor consideración:
Por la presente me dirijo a Usted y por su intermedio al Honorable Cuerpo, a los efectos de contestar formalmente la Comunicación N°3/2025 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante en la Sesión Pública Ordinaria celebrada el día 09 de Junio de 2025, por la cual se solicita al Departamento Ejecutivo información referente al CAPS del Barrio San Pedro de la ciudad de 25 de Mayo.

Habiéndose tomado conocimiento del estado del expediente de referencia, pasen las presentes actuaciones al Honorable Concejo Deliberante acompañando copia del informe realizado por la Directora de Políticas Sanitarias, Dra. Marcela Di Nunzio y el Director de Logística y Mantenimiento de Espacios Públicos, Sr. Ezequiel Scatorcio.
Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.

Firma: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General


25 de Mayo, 18 de Junio de 2025

Dra. Mercedes Squillaci

Secretaria de Gobierno, Coordinación General y

Administración y Gestión Hospitalaria.

S                    /                    D

Me dirijo a Usted a fin de informar sobre lo realizado en el CAPS (Centro de Atención Primaria de la Salud) San Pedro durante este periodo de reformas y mejoras edilicias.

Primeramente, dado que las raíces de los árboles ubicados sobre calle 14 avanzaban sobre las cañerías de las cloacas, generando de esa manera obstrucción y consecuente mal olor, se comenzó por removerlas y plantar nuevos árboles. En sintonía con ello, se repararon los caños de cloacas.
Se colocaron tubos de desagües pluviales sobre calle 14, debido a que apenas un poco caída de lluvia provocaba la inundación de la calle e impedía la llegada de vecinos y personal al CAPS.

Se repararon los techos de todo el dispensario.

Se recambio el cielorraso de sala de espera y se avanzó en la instalación eléctrica con cambio de luminarias de la sala de espera, ya que le mismo se encontraba con peligro para el personal al sufrir desprendimientos.
Se revocó y pintó la sala de espera, consultorios, farmacia y enfermería.

Se removieron azulejos de baño, ya que los mismos se encontraban desprendidos. A su vez se realizaron trabajos de revoque, pintura y recambio de bachas y luminarias.

Se realizó el revoque exterior del primer piso, que desde hace años se encontraba abierto en la unión con el techo, lo que provocaba el ingreso de murciélagos. Previo a dicho trabajo, se realizo el control de plagas correspondiente.

Se colocaron pisos nuevos en todo el dispensario.

Se cambió la cartelería.

Se realizaron arreglos y pintura en puertas y ventanas.
Se modernizó la parte eléctrica, recambiando fichas, tomas y apliques de todo el CAPS.

En lo atinente a la calefacción, se arreglaron la totalidad de los calefactores y mantenimiento de los mismos, estando actualmente la totalidad de ellos en funcionamiento.

Cabe aclarar que todos los trabajos de albañilería, colocación de pisos, alisado de paredes con masilla y pintura, requieren tiempo de oreo para poder continuar con el trabajo.

Con respecto al personal del CAPS San Pedro, previo aviso y comunicación oficial, se dispuso su traslado a otros CAPS. De esta manera, dos empleadas administrativas fueron trasladadas al CAPS Verón y CAPS Sandalio.

La Medica clínica y Licenciada en Nutrición, prestaron sus servicios en CAPS Villa Obrera. Por su parte, la Lic. en Psicología brindó sus servicios y asistió a sus pacientes y otros nuevos en CAPS Milagros.

El Servicio de Obstetricia fue derivado a CAPS Villa Obrera y CAPS Milagros.

Por último, los vecinos que pertenecen al barrio y que asiste y acompaña Asistencia Social, fueron recibidos en Acción Social.

Saluda atentamente.

Firma: Ezequiel Scatorcio Director de Logística y Mantenimiento de Espacios Públicos y Marcela Di Nunzio Directora de Políticas Sanitarias.


